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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Respecto al memorial que antecede (Archivo Digital No. 06), comoquiera que la 
medida de embargo de vehículo de placa BXK017 fue registrada en la oficina 
competente, sería procedente ordenar el secuestro.  
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que sobre dicho vehículo está inscrita prenda en 
su orden a favor del BANCOLOMBIA S.A., de conformidad con el artículo 462 del 
C.G.P., se ORDENA al  demandante  que  realice, dentro del término  de treinta  
(30) días  contados a partir de la notificación del presente auto, la notificación del 
mandamiento de pago  a dicho sujeto, según lo dispuesto en los artículos  291 al 
293 del C.G.P., sin perjuicio que se priorice la notificación de que trata la Ley 2213 
de 2022 (solo correo electrónico),advirtiendo que si se hace la notificación por las 
reglas de la Ley 2213 de 2022 deberá allegar el acuse de recibo de lo enviado, esto 
es la certificación electrónica que muestre que el destinatario recibió el mensaje. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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